

ACTA NO. 2/L22/SEPTIEMBRE/2025             
	
SEGUNDA SESIÓN SOLEMNE
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
TECALITLÁN, JALISCO
GOBIERNO MUNICIPAL 2024- 2027


En Tecalitlán, Jalisco, siendo las 18 dieciocho horas con 30 treinta minutos, del día jueves 4 cuatro de septiembre del año 2025 y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 115° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo relativo al Artículo 47 Fracción III de la Ley de Gobierno y Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, y lo conducente al Artículo 13° punto 3 fracción IV del Reglamento Interno que Regula el Funcionamiento del H Ayuntamiento de Tecalitlán, Jalisco, se reunieron en el Salón de Usos Múltiples de la Casa de la Cultura de esta población el Honorable Ayuntamiento Constitucional para el periodo constitucional  2024 – 2027, integrado por la Presidenta Municipal C. Brenda Patricia Barriga López, la Síndico Municipal Abogada. Zarahí Cárdenas Cerna, los CC. Regidores, Efrén Larios Moreno, Yessica Alejandra Cárdenas Torres, Sergio Valencia Cruz, Esther Álvarez Delgadillo, Noe Osvaldo Larios Barón, Ma Guadalupe Chávez Hernández, Roció Vianey Solorzano Oceguera, Eleazar Cárdenas Mercado y Fabiola Silva Alonso, contando con la presencia de los ediles miembros del H. Ayuntamiento Constitucional de Tecalitlán, Jalisco, la C. Presidenta Municipal dio la bienvenida para efectuar la Segunda Sesión Solemne bajo el acta No. 2. Acto seguido la Presidenta Municipal instruyó al Secretario General Abogado. Evaristo Soto Contreras dar a conocer la propuesta del orden del día para la sesión, siendo la siguiente:

1. Lista de Asistencia, Verificación y Declaración de Quórum Legal. 
2. Lectura y Aprobación del Orden del día.
3. Lectura del acuerdo de Ayuntamiento mediante el cual se aprueba habilitar las instalaciones del Salón de Usos Múltiples de la Casa de la Cultura, como recinto oficial del H. Ayuntamiento de Tecalitlán, Jalisco.
4. Presentación y Entrega del 1er Informe de Gobierno por parte de la Presidenta Municipal C. Brenda Patricia Barriga López.
5. Clausura de la sesión.
Una vez leído el orden del día por parte del Secretario General Abogado. Evaristo Soto Contreras, se inicia con el desahogo de los puntos respectivos en la presente sesión.


PRIMERO: La Presidenta Municipal dio la bienvenida a todos los regidores reconociendo el trabajo de cada uno, así mismo gira instrucciones al Secretario General Abogado. Evaristo Soto Contreras, para el desahogo del primer punto del orden del día siendo la lista de asistencia, por lo que una vez realizado, informa que se encuentran presentes la totalidad de los integrantes del Ayuntamiento, en virtud de ello se declara quórum legal, manifestando que todos los acuerdos tomados en esta sesión tendrán toda la validez legal para este órgano colegiado, con base al Artículo 32 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

SEGUNDO: Se pone a consideración la aprobación del orden del día mismo que es votado de manera económica a lo que los regidores aprueban por unanimidad, ya que había sido dado a cuenta en la convocatoria respectiva y leída con anterioridad dentro de la misma sesión.

TERCERO: Continuando con el tercer punto del orden del día, se procede por parte del Secretario General Abogado. Evaristo Soto Contreras, con la lectura al acuerdo de Ayuntamiento mediante el cual fue aprobado habilitar las instalaciones de este Salón de Usos Múltiples de la Casa de la Cultura, como recinto oficial del H Ayuntamiento de Tecalitlán, Jalisco mismo que a la letra dice:
“Acuerdo del Pleno del H Ayuntamiento de Tecalitlán Jalisco, de la Octava Sexta Sesión Extraordinaria con fecha del día jueves 14 catorce de agosto del año 2025, mediante el cual fue aprobado por unanimidad, habilitar las instalaciones del Salón de Usos Múltiples de la Casa de la Cultura, como recinto oficial del H Ayuntamiento  de Tecalitlán, Jalisco, para celebrar la Segunda Sesión Solemne con motivo del 1er informe de Gobierno por parte de la Presidenta Municipal C. Brenda Patricia Barriga López, lo anterior de conformidad a lo dispuesto por el artículo 25° (vigésimo quinto) del Reglamento Interno que Regula el Funcionamiento del H Ayuntamiento de Tecalitlán Jalisco, señalando que dichas instalaciones cumplen con los protocolos correspondientes, y demás disposiciones aplicables para tal efecto”
Es cuanto Ciudadana Presidenta.

CUARTO: Antes de continuar con el orden del día y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 29° fracción III, de la Ley de Gobierno y Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como lo conducente por los artículos 13°, 20°, 23° y 24° del Reglamento Interno que Regula el Funcionamiento del H. Ayuntamiento de Tecalitlán Jalisco, en uso de la voz del Secretario General Abogado. Evaristo Soto Contreras, previa instrucción de la Presidenta Municipal C. Brenda Patricia Barriga López, agradeció la distinguida presencia en este recinto oficial al Representante personal del Gobernador Lae. Jesús Pablo Lemus Navarro, el Lic. Manuel Jesús Herrera Vega, Secretario de Desarrollo Energético y Sustentable del Gobierno de Jalisco.

Acto seguido, se presenta ante el pueblo de Tecalitlán, así como a las distinguidas personalidades y cuerpo edilicio del Honorable Ayuntamiento, el 1er Informe de Gobierno Municipal y del estado que guarda la administración, por parte de la Presidenta Municipal C. Brenda Patricia Barriga López, lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 47° fracción VIII de la Ley de Gobierno y Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, mismo que a la letra dice:

DISCURSO INICIAL
PRIMER INFORME DE GOBIERNO
“COMPROMISO Y CORAZÓN EN CADA ACCIÓN”

Amigas y amigos de Tecalitlán…
Hoy me presento ante ustedes con gran emoción y con el corazón lleno de gratitud para rendir cuentas de este primer año de gobierno, un año que ha significado retos, aprendizajes y sobre todo resultados que hoy pertenecen a todas y todos los Tecalitlenses.
Este informe no solo refleja las obras y acciones realizadas, sino también los sueños que juntos hemos empezado a construir. Porque gobernar Tecalitlán además de un privilegio, es una enorme responsabilidad que asumo con entrega, con cercanía y con amor profundo por esta tierra que nos une.
Hemos trabajado para dar continuidad a los buenos gobiernos, para consolidar grandes obras que transforman la vida de nuestras colonias y localidades, para mejorar los servicios públicos y modernizar nuestro municipio.
También hemos puesto en el centro de nuestras acciones a las personas:
· Con apoyos sociales que llegan a quienes más lo necesitan.
· Con respaldo a nuestros estudiantes, porque en su preparación está el futuro de Tecalitlán.
· Con el impulso decidido a la cultura y el deporte, que son orgullo, identidad y semillero de talento para nuestra niñez y juventud.
Todo esto lo hemos hecho con la convicción de que Tecalitlán merece más. Y estoy segura de que, si hemos podido avanzar en un solo año, lo que viene será todavía más grande y esperanzador.
Quiero expresar mi más profundo agradecimiento:
· A mi esposo Martín Larios, por su apoyo incondicional y constante, que ha sido una fortaleza invaluable en este camino.
· A mi familia, que es mi inspiración diaria y la razón que me impulsa a dar siempre lo mejor de mí.
· A todas y todos los colaboradores del Ayuntamiento, porque gracias a su esfuerzo, compromiso y entrega, hoy tenemos resultados que compartir con orgullo.
A cada ciudadana y ciudadano de Tecalitlán: gracias por confiar, por participar y por recordarnos todos los días que este gobierno es de ustedes y para ustedes.
Hoy reafirmo mi compromiso de seguir trabajando sin descanso, de multiplicar los resultados y de abrir nuevas oportunidades. Porque estoy convencida de que lo mejor está por venir.
Con decisión, con esperanza y con la fuerza de nuestra gente, seguiremos escribiendo la historia de un municipio que avanza, que se transforma y que nunca se rinde.
Porque en Tecalitlán hay “Compromiso y corazón en cada acción”.
¡Muchas gracias! Y ahora, les invito a ver este video relativo al “Primer Informe de Gobierno, Compromiso y corazón en cada acción” que resume lo que juntos hemos logrado en este primer año de gobierno.
Ahora bien y después de haber preciado dicho video, no me resta, más que agradecer…
Creo que, el agradecimiento a un pueblo no se mide únicamente en palabras, sino en el compromiso diario de responder con hechos a la confianza depositada. Cuando las personas entregan su respaldo a un proyecto político, nos otorgan también una responsabilidad profunda: la de servir con honestidad, escuchar con humildad y trabajar con entrega para transformar la esperanza en resultados.
Confiar en un liderazgo es un acto de fe colectiva, un voto que no sólo se deposita en una urna, sino en la certeza de que las decisiones que se tomen estarán guiadas por el bien común. Por eso, la gratitud hacia un pueblo no debe quedarse en un gesto simbólico, sino convertirse en la fuerza que inspire a redoblar esfuerzos, a corregir cuando sea necesario y a mantener siempre la mirada puesta en el futuro compartido.
Agradecer es reconocer que cada logro es fruto de la confianza ciudadana, y que cada paso adelante debe corresponder a esa lealtad. Porque un proyecto político no es de una sola persona ni de un grupo, sino del pueblo que creyó y que sigue creyendo en que juntos es posible construir un mejor destino.
De manera muy especial quiero agradecer a quienes me han acompañado y apoyado desde el primer día de mi administración. 
· Gobernador de Jalisco, Pablo Lemus Navarro 
· Alberto Esquer Gutiérrez, jefe de gabinete del gobierno de Jalisco 
· Manuel Herrera Vega. Secretario de Desarrollo Energético de Jalisco.
· A todos los secretarios y secretarias de estado que han apoyado a Tecalitlán desde el inicio de mi administración. 
Presidentas y Presidentes de nuestra región, agradecer por su amistad y su voluntad para hacer equipo por el desarrollo de nuestra región: 
· Presidente de Amacueca, Neri Quintero Barragán 
· Presidenta de Jilotlán, Hisel González Mendoza 
· Presidenta de Sayula, Yazmín Carrión Calvario
· Presidenta de Tamazula, Gabriela Jiménez Iñiguez 
· Presidenta de Tonila, Gladis Silva González 
· Presidenta de Tuxpan, Claudia Gil Montes 
· Presidente de Zapotiltic, Jorge Silva Sánchez 
Por su cercanía y apoyo constante.
· Juan Figueroa, director regional de la UNIRSE 
· Mirza Flores, coordinadora estatal de movimiento Ciudadano y nuestro secretario técnico regional, Roberto Domínguez 
A todos los consejeros presentes, que representan a cada uno de los ciudadanos de Tecalitlán en sus colonias, gracias por ser el lazo que me acerca a todos y que nos ayuda a seguir unidos y cada día más fuertes. 
A mi equipo de colaboradores, regidores y regidoras, gracias por su empeño, su compromiso y por ser parte de estos resultados, los invito a dar más cada día por Tecalitlán, gracias por caminar a mi lado. 
A mi tierra y toda su gente, mi compromiso sigue firme, cada vez más fuerte y cada vez más grande, porque seguiremos trabajando con compromiso y corazón en cada acción por ustedes y todo Tecalitlán. Enhorabuena muchas gracias…
QUINTO: En desahogo del último punto del orden del día y previa a la clausura de la sesión se le concede el uso de la voz al representante personal del Gobernador Lae. Jesús Pablo Lemus Navarro, el Lic. Manuel Jesús Herrera Vega, Secretario de Desarrollo Energético y Sustentable del Gobierno de Jalisco, para que emitiera su respectivo mensaje y posterior a ello, solicitó a todos los presentes ponerse de pie para proceder con la respectiva clausura y siendo las 19 diecinueve horas con 35 treinta y cinco minutos del día jueves 04 cuatro Septiembre del presente año, dio por concluido los trabajos correspondientes a la Segunda Sesión Solemne del H Ayuntamiento de Tecalitlán, Jalisco, con motivo del Primer informe de actividades de la Presidenta Municipal C. Brenda Patricia Barriga López. 


C. BRENDA PATRICIA BARRIGA LÓPEZ
PRESIDENTA MUNICIPAL



ABOGADA. ZARAHÍ CARDENAS CERNA
SÍNDICO MUNICIPAL


REGIDORES


TEC. EFREN LARIOS MORENO


C. YESSICA ALEJANDRA CARDENAS TORRES


C. SERGIO VALENCIA CRUZ



C. ESTHER ALVAREZ DELGADILLO




LIC. NOE OSVALDO LARIOS BARÓN



LIC. MA GUADALUPE CHAVEZ HERNANDEZ



C. ROCIO VIANEY SOLORZANO OCEGUERA 



ING. ELEAZAR CARDENAS MERCADO



C. FABIOLA SILVA ALONSO


CERTIFICO Y DOY FE


ABOGADO. EVARISTO SOTO CONTRERAS
SECRETARIO GENERAL
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